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DECRETO-�No->t ff U De 

L2 3 ENE 2019 ] 
"Por el cual se efectúa un traslado en el Presupuesto General del Departamento para la vigencia 

fiscal 2019" 

EL GOBERNADOR DE CUNDINAMARCA 

En ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 31 de la Ordenanza 76 del 7 de diciembre de 
2018, en concordancia del artículo 91 de la Ordenanza 227 de 2014, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 31 de la Ordenanza 76 del 7 de diciembre de 2018, en concordancia con lo 
establecido en el Artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1 de agosto de 2014 "Estatuto Orgánico de 
Presupuesto del Departamento de Cundinamarca", establece que "las modificaciones al anexo del 
decreto de liquidación que no modifiquen en cada sección presupuesta! el monto total de la 
apropiación correspondiente a: 1) gastos de funcionamiento; 2) servicio de la deuda y 3) gastos de 
inversión a nivel de programas aprobados por la Asamblea, se harán mediante Decreto expedido 
por el Gobernador: En el caso de la Contraloría y de la Asamblea por resolución expedida por el 
Presidente de la Asamblea y el Contralor quienes responderán por la legalidad de sus 
presupuestos. Estos actos administrativos requieren para su validez el concepto favorable de la 
Dirección de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda". 

Que la Directora Financiera de Presupuesto, expidió certificados de disponibilidad presupuesta! 
por la suma de CIENTO CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS 
NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS ($105.189.709.552) M/CTE. 

--····- ... ··--.-.--,.---··--·--·-----··�--·- 
CDP FECHA VALOR 

NOVECIENTOS OCHENTA y SEIS MILLONES 

7000100722 04-01-2019 NOVECIENTOS NOVENTA y NUEVE MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA y DOS PESOS 
($986.999.552) M/CTE. 
CIENTO CUATRO MIL DOSCIENTOS DOS 

7000100723 04-01-2019 MILLONES SETECIENTOS DIEZ MIL PESOS 
($104.202.710.000) M/CTE. 

Que el Secretario de Planeación, emitió concepto favorable 001 del 8 de enero de 2019 en los 
términos del inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1 de Agosto de 2014, los 
cuales forman parte integral del presente decreto. 

Que mediante oficio radicado 2019300627 del 09 de enero de 2019, suscrito por la Secretaria de 
Educación (E), solicitó traslado presupuesta! por la suma de CIENTO CINCO MIL CIENTO 
OCHENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS 
PESOS ($105.189.709.552) M/CTE. 

Que se hace necesario contracreditar recursos de la Secretaría de Educación, por la suma de 
CIENTO CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS NUEVE MIL 
OUINIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS ($105.189.709.552) M/CTE, de la meta producto 
"Garantizar la prestación del servicio educativo en los 109 municipios no certificados del 
departamento de Cundinamarca durante el cuatrienio", recursos que quedaron por mayor valor 
programado y por tal razón se requiere el traslado a otros rubros de la misma meta. 

CJJNDfi'\JAMARCl 
podemos ''s.:; 
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Que se hace necesarid'acreditar recursos de �Secretaría de Educación por la suma � CIENTO 
CINCO MIL CIENTO OCHE�TA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS NUEVE MIL QUINIENTOS 
CINCU�TA Y DOS PES0�($105.189.709.552) M/CTE, con el fin de dar cumplimiento a los 
proyectos "Administración de la nomine de los docentes, directil.(OS docentes y administrativos de 
las IED de los municipios no certificados de Cundinamarca -'-Administración, coordinación y 
prestación del servicio educativo en las IED y desarrollo de un proyecto de reorganización e 
integración escolar de los municipios no certificados del Departamento de Cundinamarca", que los 
recursos, se destinaran para la administración de la nómina de los docentes) directivos docentes y 
administrativos del Departamento de Cundinamarca, de igual forma para el pago de las 
necesidades básicas para el desarrollo normal de la Secretaría de Educación) así como el 
cumplimiento en la contratación requerida. 

l Que �irector de Finanzas Públicas de ,}secretaría de Planeación, certificó la inscripción en el 
I Banco Departamental de Programas y Proyectos, así: 

SPC : FECHA �· PROYECTO I ---- ---------t- ----------- - --- ----------- -- ------- ------ -� 
""' ; Administración de la nómina de los docentes, directivos docentes y I 297142 j <, 11-09-2018 administrativos de las IED de los municipios no certificados de 

I Cundinamarca 
: - - - Ad-miñ"fstrac1ón coordina"c,ón y prestaéié,n del servicio educativo en la IED y I 

-, 297119 : " 26- 11-2018 _ _ j�e:n��;:�/:a":e�:;�:�:� �:1r�:i:,�:::i�� �;�i�:���::��;lar de los J 
Que la Directora Financiera de Presupuesto, emitió concepto favorable del 1 O de enero de 2019) en 
los términos del inciso segundo del artículo 91 de la Ordenanza 227 del 1 de agosto de 2014. 

En virtud de lo anterior, 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1� Efectúese traslado al Presupuesto General del Departament��ontracreditando el 
presupuesto de gastos de inversión de !�Secretaría de Educación por la suma d� CIENTO CINCO 
MIL CIENTO OCHENTA Y !ZUEVE MILLONES SETECIENTOS NUEVE MIL QUINIENTOS 
CINCUENT� Y DOS PESQS ($105.189.709.552) M/CTE, con b�se en los certificados de 
disponibilidad 7000100722 df31\04 de enero de 2019 f'7000100723 del\� de enero de 2019, que 
se menciona en la parte motiva del presente Decreto, expedidos por la Directora Financiera de 
Presupuesto de �Secretaría de Hacienda, así: 

-, CONTRACRÉDIT� 
�ECCIÓN P�ESUPUESTAL 1�08 

SECRETARIA DE EDUCACION 
DIVISIÓN EDU 

__'_¡ ºº <( 
<( �

 1- 
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Q'. :::> C\- u, Q'. o o, 
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GR:4 

04 

CONCEPTO 

.GASTOS DE INVERSION 
'EJE - .CUNDINAMARCA 2036 
PROGRAMA - UNIDOS PODEMOS LOGRAR 
MAS EDUCACION 

<( ¡<( 

� g lo. -c 
w @ ¡:5 � 

· n:: 2 ¡:::i w 
1- w ,2. C) :3 o 3 s VALOR 

.u o <C<( 

� ti � tu 
w z w 2 

2 '.:) >- "" 105.189.709.552 
< ••• - ··-�- •••• 

105.189. 709.552 

1 ,� i '1, ! , 
Sede Administrativa 
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03 

105.189. 709.552 

I , 

---- . 
·1 

06 
'I j J META RESULTADO - Mantener la 

cob��ural 
(j; 

� Bruta total (de transición a grado 11º) en el 89% ! co 
¡ � . o:: í + - - ,---- ·1 -· -- - SUBPR��-�-;�;--··· - - -- 

---���;1-�����NESl 

--1---------1,·- __ -----�-°-����!��$ PARA EL NUEVO LIDERAZGO ¡ 
o META PRODUCTO - Garantizar la prestación del¡ 

� lJ servicio educativo en los 109 municipios no g¡ 
1 

1 
-e- e certificados del departamento de 

Cundinamarca_[ 

__ 

� 

1 

1 1 
o, durante el cuatrienio _ 

.. .. 
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I I PROYECTO - Administración de la nómina de los' 

I 
j I i docentes, directivos docentes y administrativos de 

• 

1 

i las IED de los municipios no certificados de¡ 
1 ------L ! Cundinamarca. 1¡ 

GR 4104 03148 A 1 1 1 

1 

�97�4:o, ¡�:::�1 o� -11 ��gg�;;o SERVICIO DE 
DOCENCIA! 

----.. 

GR 410403148 ¡ A 111 l 29714208J4:300 

081 

[) 

��gg�;;o SERVICIO DE LA DOCENCIA¡ 

TOTAL CONTRACREDIT9_§_1::_Q_f3.1::I��Í�_DE EDUCACIÓI'! _ 

·---·--_J 1 

' 105.189.709.552 I 
� 1 ' j 

e IN' i 1 

.� lt� 105.189.709.552 
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' 

104.202. 710.000 

986.999.552 

ARTICULO 2�Efectúese traslado al Presupuesto General del Departamen�acreditando el 
presupuesto de gastos de inversión de Ia- Secretaría de Educación por la suma a� CIENTO CINCO 
MIL CIENTO OCHENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS NUEVE MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y DOS PESOS"'1$105.189.709.552) M/CTE, con base en los recursos del artículo 
anterior, así: 

CRÉDITO 
SECCIÓN PRESUPUEST�1108 
'SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

� DIVISIÓN EDU 

\\/ 104.202.710000 

-t 

105.189.709.552 l 

104.202.710.000 ! 

� 104 202 710.000: 

•····-�·------�- ···- -------·- .. 
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PRODUCTO - Servicios conexos a la prestación ele! servicio 

Íf. oducanvo oficial 

¡ 
_ jq_��T9S [)E IN_VERSION _ 

_ ¡E:_�E_:C:U.�!)INAMARCA 2036 _ _ _ 
!PROGRAMA - UNIDOS PODEMOS LOGRAR MAS 

, _, )EDUCACION 

;,-00- · .N ¡META 
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� � ¡:d�;:ti�oR��u�o:º ;o�ª��,':,1�:,;"1;/'.'��ta:�,7,,i;:'c1�';:v'�;�: ª 
5_ )departamento de Cundmarn arca durante el cuatnerno 

� . PRovecTo - Ác11111rnstráción de la nornma de 1os docentes., 
chr�chvos docentes y admuustrauvos de tas IED de tos, 

,n,urnc1p1os no e;ertificados d.�.Gu.ndi_namar�a._. ..... --�·--·-- 
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8 !0 1-- w 
i::) 2 CONCEPTO z ,O o f2 :o o, o; ¡:: : o, 

4-330G 09 

-' ,t z o 
u 1-- z ::i 
:::i u, 
u, 
<.( w 
ll'. 
<-( 

03 

,¡ 1 '.M 03-148 

POSPRE-CODIGO 
PLAN 

GR:4 
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"'""' TOTAL cRÉÜnO SE<iReTARíA 6e EoucAClóN l 1 ¡ ¡ 
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ARTÍCULO 3°."- Las Direcciónes de Presupuesto y Contabilidad de la Secretaría de Hacienda, 
efectuarán los registros necesarios para el cumplimiento de lo previsto en el presente decreto. 

ARTÍCULO 4° � Una vez expedido el presente decreto, el ordenador del gasto presentará a la 
Tesorería General del Departamento la solicitud de modificación del programa anual mensualizado 
de caja PAC. 

ARTÍCULO 5°:" El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición 

) 

2 3 ENE 2019 Dado en Bogotá, D. C., a los 

JORGE LUIS TURJILLO ALFARO -, 

Secretarios e Hacienda 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Verificó y Revisó: 

Mar�edo 

\ 
Aprobó Oiga Lucia Alemáff' . mezquita �

 

Proyectó. Fabián Lozano J 

Secretaria de Educación 

Sede Adruini-arativ a · 


